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Nº Concepto 0000002148 Fecha Emisión 12.02.2025
Entidad 1132 - SRIA ENERGÍAS Y MINE Valor Total               64.000.000 
Objeto Precontractual Prestación de servicios profesionales para la estructuración jurídica, implementación, liquidación y/o

seguimiento de procesos contractuales en todas sus etapas, que sean competencia de la Secretaría de
Energías y Minería Sostenible del Departamento de Cundinamarca.                                                         

Posición 001 Vigencia 2025 Valor               64.000.000 
Meta de Producto 6/304  Construir 260 Km de redes de distribucion de gas combustible.
Código - Sector 21 - MINAS Y ENERGÍA Código - Programa 2101 - ACCESO AL SERVICIO

PÚBLICO DOMICILIARIO DE GAS
COMBUSTIBLE

BPIN Proyecto 2024/004250177 - AMPLIACION DE LA COBERTURA DEL SERVICIO DE GAS COMBUSTIBLE
POR REDES PARA USUARIOS DE ZONAS URBANAS Y RURALES DEL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA

Producto 2024/004250177/2101009  Redes de distribución de gas combustible construidas
Centro Gestor 1132 Fondo 1-0500
Código - CCPET 2320202008 Área Funcional 6/304/CC
Actividad  Realizar el seguimiento de proyectos obras de redes de distribución de gas domiciliario
Insumos MANO DE OBRA CALIFICADA                                                                                                            
Proyecto específico

JUSTIFICACIONES

En el Programa del Plan de desarrollo
 La Gobernación de Cundinamarca, ha incluido en el Plan de Desarrollo Departamental 2024-2028, Gobernando: más que un
plan  Existen apuestas, estrategias y metas que permiten implementar proyectos de gas natural por redes de tubería en el
departamento, a fin de reducir brechas de pobreza que existen entre lo rural y lo urbano. En el Plan de Desarrollo
Departamental, 2024-2028, Gobernando: más que un plan, en sus tres líneas estratégicas: Bienestar verde, Competitividad
compartida y Con-Unidad, todas tendientes a garantizar condiciones de vida dignas para los habitantes del territorio. Permite
que a través de más viviendas con red interna de gas combustible instalada y más redes de distribución de gas combustible
construidas. Sean materializado en metas de producto como la meta 303 Conectar 16.000 usuarios nuevos al servicio de gas
combustible para el cierre de brechas, y la meta 304 Construir 260 Km de redes de distribución de gas combustible                  
En el Proyecto

A nivel Departamental se observa que la cobertura del servicio de gas natural es de 99%, según el reporte de cobertura del
cuarto trimestre del 2024, publicado por el Ministerio de Minas y Energía, respecto al total de usuarios anillados, sin embargo
el plan nacional de sustitución de leña señala que en el departamento de Cundinamarca 71.343 hogares utilizan combustibles
ineficientes y altamente contaminantes CIAC para la cocción de alimentos representado un reto importante para el
departamento reducir esta cifra que representa el 4.4% del 1.6 millones de hogares que no cuenta con cobertura de gas por
red, lo anterior afecta a las comunidades más apartadas y pobres del departamento.##De acuerdo al reporte de cobertura del
1T del 2024 el departamento de Cundinamarca registra un total de 887.614 usuarios conectados al servicio de Gas
domiciliario por redes. Este mismo reporte trimestral del ministerio de Minas y Energía se observa que las cabeceras de los
113 municipios del Departamento                                                                                                                                                    
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Se certifica que de acuerdo a las exigencias legales, presupuestales, técnicas y de planeación, el objeto a contratar es
coherente con el producto, actividad e insumos del proyecto, el plan de desarrollo y las políticas públicas; siendo viable su
financiación con recursos de inversión del presupuesto general del departamento.
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